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19 l>n 
Lasteyes.órdeneí y ananoioa que hayan de in iertar-
e n l o » B o M i T i 5 » f l o r i c i A i . M s o han de mandar al Jefe 

Político respectivo, por cuyo oonducto »e ñauarán a lo» 
Bditorosde loa mencionados periódicos. 

(Real ortlin d« 6 de Abril d<¡ 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bu . « « c a p í t o l , llevado a domicilio, 8'60 p n . t e . m . n . c a l c . ant i . ip .da. ; 
f e r a d . el la, 8'60 al mo«, 9 . 1 trim.Mro, 18 al .omostroy Ü8'60 por n i a l l o . 

:TKX»OIA BÍDITOBIAI,!,* 

L a i d « p o e i o i o n w d e U » A n t o r i d a d e « . e x c e p t o I a « a M 
; sean a instancia de parte no pobre, se insertar** ofle&S 

mente: asimismo cualquier anuncio oonoornienU t lm 
!| vicio nacional que dimane de las mismas, pero ¿ J E 
1 i « ! P V t - C I I , a r P f » " * » 50centimos d . p w í u p í ? ¿ ¡ \ da l inea de inserción. « w 

Parte Oficial 

8 S . M M . el REY. y la R E I N A 
Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Esta Corporación ha acordado contra

tar en pública subasta que tendrá efecto el 
día 5 de Mayo próximo, á las tres de su 
tarde, en la casa Palacio de esta Corpora
ción, Plaza de Santiago, núm. 2, las obras 
de construcción de retretes volados en el 
Hospicio y reparación del edificio en el án
gulo ocupado por la Barbería y Consulta 
médica, con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que estarán 
de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de la Secretaria de la Excma. Diputa
ción, durante las horas de oficina de los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el precio 
total consignado en el presupuesto, que as
ciende á la cantidad de cuatro mil doscien
tas sesenta y dos pesetas noventa y un 
céntimo en que han sido apreciadas dichas 
obras, no admitiéndose proposición por 
mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en el 
acto de la subasta, versará sobre el tanto 
por ciento del importe presupuestado; en
tendiéndose que la rebaja se aplicará en 
proporción igual á todas las unidades de las 
diferentes clases de obra ejecutada. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
°,ue 4 continuación se inserta, deberán ex
tenderse en papel del sello 1 2 . 0 con sus co
rrespondientes impuestos, acompañando la 
cédula personal del licitador y el resguardo 

la fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del expresado tipo, ó sea la cantidad de 
doscientas trece pesetas catorce céntimos, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza • 
ción oficial del día en que se constituya la 
fianza, ó en Obligaciones provinciales por 
»odo su valor; como definitiva y en igual 

forma, el rematante constituirá el to por loo 
del importe total del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, acta de subasta, 
copias, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 23 de Abril de I 8 Q Q . = E I Presi
dente, A. de Blas. = El Diputado Secreta
rio, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en.. . , calle de.. . , 

número..., enterado del anuncio pub licado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Exorna. Di
putación provincial de Madrid, las obras 
de construcción de retretes volados sobre 
el patio del fregadero y reparación de los 
muros del ángulo del edificio ocupado por 
la Barbería y Consulta médica, todo en el 
Hospicio de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, por la cantidad 
de... , (aqui la cantidad en letra) con es
tricta sujeción á lo consignado en los plie
gos de condiciones y presupuesto de este 
proyecto. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid 25 de Abril de 1899. 

79-—8a. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 de Abril 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnin.— 

Camina González.—Quiñones.—Omi-
Ua.—Castillo, (Vicepresidente) y Bel-
trán (Presidente.) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D Rufino Boltráu (Vice
presidente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de losSre9. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Brix, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguiente! 
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Reemplazo de 1899 
Audiencia 

Celestino Monroy Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Crisanto Pedro Caballero del Rey.—Talla: 1*477 mra. Excluido total
mente como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Genadio Fernández González.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmen
te como comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley . 

José Lario Antolfn.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. 

José Cercos Meseguer.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Agustín Gouzález—Pendiente de ampliación del expediente. 
Anacleto Iglesias.—Reclámese certificación de existencia en filas de 

este mozo. 
Juan Bautista Revuolta Nuñez.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Antonio Quintana Ortego.—Talla: 1*499 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano Malesanz Pascual.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Jesús Gutiérrez Ortíz—Inútil . Excluido totalmente como comprendido 

en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 
José Eduardo López Fernández.—Talla: 1*531 mm. Excluido ' temporalmente. 
José Villa rejo Plaza (conocido por Francisco).—Talla 1*513 mm. Ex

cluido temporalmente. 
Teodoro Godino Jiménez.—Talla: 1*519 mm. Excluido temporalmente. 
Máximo Sanz Ruíz. —Útil condicional. 
Antonio Monje Ruíz. —Talla: 1*512 mm. Excluido temporalmente. 
Tiburcio Martínez Rubio.—Soldado; se confirma el fallo del distrito. 
Pablo Bergia Olmedo.—Inútil Excluido temporalmente. 
Gregorio Medina Frutos.—Reclámese certificación de este mozo que 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Julián López Lanas.—Pendiente. 
Francisco Collado Parejo.—Talla: 1*532 mra. Excluido temporalmente. 
Ramiro Fernández Alvaroz.—Reclámase certificación de este mozo 

que se halla sirviendo en el Ejército como voluutario. 
Saturnino Lorenzo Hernández Marillos --Pendiente de ampliación del 

expediente. 
Emilio Luis González Morales.—Talla: 1*481 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Luis Ayllón Portillo.—Reclámese certificación de existencia en filas 

por hallarse sirviendo on el Ejército como voluntario. 
Andrés López de Ocariz Ojembarrena.—Reclámese certificación de 

existencia en filas por hallarse sirvieudo en el Ejército como volun
tario. 

Pedro de Pedro Mingo Moneses.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Modesto Martínez y Martínez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Federico Andújar Goda.—Se le concede un plazo de un mes para la 

formación del oporluuo expediente. 
José Vollez Méndez.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla sirvieudo como segundo Teniente en el regimiento infantería 
de África, uúm. 4. 

Timoteo Lobo del Barrio.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Elias González Sánchez.—Reclámese certificación de este mozo que se 
halla sirviendo en el Ejército como voluutario. 

Benito Díaz Pérez.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 
Pedro Cabezas González.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Pedro Palomino Ballesteros.—Talla: 1*482 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del a r t . 80 de la Ley. 
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mozo quo 

Ángel Oporto García.—Talla: 1*508 mm. Excluido temporalmente. 
Vicente Ruisánchez Rojo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco González Hernández.—Talla: 1*512 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Francisco Carrillo Díaz —Útil condicional. 
Julio González Junquera.— Talla: 1*516 mm. Excluido temporalmente 
Vicente Puyalls Bermejo.—Útil condicional. 
Ángel España García.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla cursando sus estudios en la Academia de Infantería. 
Emilio Vivaracho Cacho.—Reclámese certificación de este 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Leandro Zaballos Sánchez.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*560 mm. 
Antonio Burguero Gruirant.— Reclámese certificación de este mozo 

que se halla sirviendo en ei Ejército como voluntario. 
Francisco Javier Lefler Benito.—Útil condicional. 
Francisco Martínez Muñoz (conocido por José).—Talla: 1*500 mm. Ex

cluido temporalmente. 
Donato Alvarez y Alvarez.— Reclámese certificación de este mozo que 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Roberto Aguirre Moyano.—Talla: 1*517 rara. Excluido temporalmente. 
Dionisio Coderque Lucio.—Soldado por haber resultado el hermano 

apto para el trabajo. 
Clemente Carraona Costa.—Pendiente de ampliación del expediente 

y reclámese certificación de existencia en filas de su hermano Pedro. 
Arturo Díaz Francisco.—Se le concede un plazo de cuarenta días para 

que se presento ante la Comisión mixta á fin de ser reconocido y 
tallado. 

Jorge Francisco Tello Muñoz.—Útil condicional. 
Lucas Suárez López.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 
Francisco Márquez Aranguren.—Útil condicional. 
Segundo López Ruíz.—Soldado coadicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Antonio Martín y Martín.—Reclámese certificación de este mozo que 

se halla sirviendo eu el Ejército como voluntario. 
Jobito Díaz y Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art. 87 de la Ley. 
Enrique López Linas.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla cursando sus estudios en la Academia de Infantería. 
Juan Guijosa Molina.—Talla: 1*503 mm. Excluido temporalmente. 
Juan Pablo Ergueta y Martín Albo.--Útil condicional. 
Ángel Aguilar Calderón.—Talla: 1*463 mm. Excluido totalmente co

rno comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Manuel López Rueda.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Mariano Lucio Marquina Taona.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José de Prado Fernández.—Útil condicional. 
Saturnino Tomás Núñez Sau.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Laureano Humanes Gutiérrez.—Talla: 1-474 mra. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Cipriano Casalls Illaua.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Rafael Ribota Heredero.—Pendiente. 
Vicente Sánchez Bececochea.—Útil condicional. 
Mariano Federico Rallona Baygorri.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Víctor María Cortezo Collantes.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Federico Rodríguez Gil.—Reclámese certificación de este mozo que 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Rafael Soto Reguera.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla sirviendo como segundo Tenieute en el segundo regimiento 
de infantería de Marina. 

Ensebio Mulot Mata.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Juan. 

José Arroyo Díaz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Félix Quiniela Rubio.—Talla: 1*534 rara. Excluido temporalmente. 
Lorenzo Pol Vázquez.—Útil condicional. 
José Míuguez López.—Talla: 1*541 mm. Excluido temporalmente. 
Eduardo Gregorio Rodríguez Mata.—Soldado por haber resultado útil. 
Manuel Díaz Carralero Fontaina.—Talla: 1*350 mm. Excluido total

mente como comprendido en el caso tercera del art. 80 de la Ley. 
Domingo Pedro Girón Esteso.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Carlos Fernández Andujar.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Feliciano López García—Talla: 1*448 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
José Cruz Pinas.—Reclámese certificación de este mozo que se halla 

sirviendo eu el Ejército como voluntario. 
José María Beato Guerra.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco Lencina Comiera.— Inútil. Excluido totalmente como com

prendido en el caso segundo del art. 80 do la Ley. 
José Ramiro Nogués Bruu—Soldado por haber resultado útil. 
Agustíu Diez Fernández.—Reclámese certificación de este mozo que 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Victoriano Ventura Bravo.—Oficíese al Sr. Director de la Cárcel Mo

delo á fiu de que manifieste el estado de la causa que se sigue 
contra esto mozo. 
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Inclusa 
Manuel González Monroy.—Útil condicional. 
Rafael Jiménez.— Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Rafael Sánchez Echevarría.—Pendiente. 
José Gonzalo López.—Talla: 1*485 mm. Excluido totalmente como com

prendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
José García.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
Ricardo 3onzález Marco.—Útil condicional. 
Julián Paen García.—Talla: 1*540 mm. Soldado condicional compren-

dido en el caso primero del art . 87 de la Ley. 
José López Mellado —Útil condicional. 
Miguel Fernández Pérez.—Útil condicional. 
Manuel Asencio Llopis.—Talla: 1*518 mm. Excluido temporalmente. 
Germán Paz Miguel.—Talla: 1*445 mm. Excluido totalmente corno 

comprendido en el caso tercoro del art . 80 de la Ley. 
Vicente López Huelbes.—Útil condicional. 
Pedro Yepes Sánchez Serrano.—Pendiente. 
Aquilino Vicente Lagumer.— Talla: 1*510 mm. Excluido temporal

mente. 
Fernando Sánchez Valero.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Mateo Martín Navarro.—Útil condicional. 
Adrián Mejfas Santos.—Útil condicional. 
Alejaudro Fernández.—Talla: 1*520 mra. Excluido temporalmente. 
Mariano Beltráu Moran.—Pendiente. 
Máximo Rodríguez Deopazo.—Útil condicional. 
Valentin Orozco Garrido.—Talla': 1*517 mra. Excluido temporalmente. 
Juan Sánchez Albarrán — Pendiente. 
Mariano Burillo Díaz.—Talla: 1,480 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercoro del art . 80 de la Ley. 
Eugenio Romero.—Talla: 1*503 mm. Excluido temporalmente. 
Nicolás Gutiérrez Adalia.—Talla: 1*501 mm. Excluido temporalmente. 
José Alvarez Duran,—Inútil, Excluido temporalmente. 
Francisco García Ardura.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*552 mra. y resultado útil. 
Pedro Suárez García.—Oficíese al Sr. Director del Hospital de San 

Juan de Dios á fin de que comunique á esta Comisión el día que se 
ha dado de alta. 

Isidro Doval Blasco.—Talla: 1*448 mm. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Bernardino Peral Benito.—Útil condicional. 
Luis Toribio .Sulier.—Pendiente. 
Juan Pardo González.—Útil condicional. 
Felipe García Caraacho.—Talla: 1*541 mm. Excluido temporalmente. 
José Losa Molinero.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
José Serrano Peño.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Benigno Donoso Docal.—Talla: l k 541 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Lozano García.—Útil condicional. 
Pedro Piqueras Asins.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Demetrio Sánchez de la Cruz.—Inútil. Excluido totalmente como com

prendido en el caso tercero del ar t . 80 de la Ley. 
Eugenio Funez Montolles.—Útil condicional. 
Isidoro Prieto Serrano.—Pendiente. 
Julio Jorda Roy.—Soldado por haber resultado útil. 
José Pinto Sánchez.—Talla: 1*100 mm. Excluido totalmente como com

prendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
José Villar Alvarez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Arias Teruel.—Talla: 1*516 mm. Excluido temporalmente. 
Victoriano Blanco Salinas.—Pendiente. 
Alberto Serrano Rodríguez.—Pendiente. 
Julián Guzrnáu Perea.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ildefonso Guardia Raro.—Talla: 1«507 mm. Excluido temporalmente. 
Eugenio Bochs Ortiz.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
Bernabé Pérez Marín.—Talla: 1*532 mm. Excluido temporalmente. 
Marcelino Martín —Talla: 1*547 mm. Excluido temporalmente. 
Ceferino Díaz.—Talla: 1*429 mm. Excluido totalmente como compren» 

dido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Francisco Pérez Villegas.—Útil condicional. 
Francisco Fernández Ledez.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Jacinto López Rubio.—Pendiente. 
Rafael Martínez Méndez.—Útil condicional. 
Rafael Orozco Ruiz.—Talla: 1*522 mm. Excluido temporalmente 
Antonio Fernández González.—Talla: 1*485 rara. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art . 80 do la Ley. 
Ramón Mayo Feito.—Talla: 1*550 mra. Reconocido útil condicional. 
Mateo Hernández Leonardo.—Talla: l l 482 rara. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del ar t . 80 de la Ley. 
Daniel Asenjo Pinaque.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
8alvador Miralles Merino.—Talla: 1*544 mra. Excluido temporalmente. 
José Martínez Parada.—Talla: 1*487 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Manuel López Dobón.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Gaspar Sarcia Lozano.—Talla: 1*534 mm. Excluido temporalmente-
Ángel Carbonell Rojo.—Rocouocido útil. 
Enr ique Corbin Paredes:—Iuútil. Excluido temporalmente. 
José Porras García.—Pendiente. 
Sabas Villauueva Paez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Vicente de Sau Juan—Talla: 1*468 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
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Benito Roldan Mejía.—Inútil. Excluido temporal monto. 
Alfonso Ramírez Sierra.—Talla: 1*505 mm. excluido temporalmente. 
Jesús Gómez Cimar.—Talla: 1'475 mm. kxcluído totalmouto como 

comprendido en el caso tercero del art . SO de la Ley. • 
Victoriano Martínez de San Segundo.—Talla: 1*526 mm. Excluido 

temporalmente. 
Emilio González Sánchez.—Talla: 1*100 mm. Kxcluído totalmente como 

compreudido en el caso tercero dei art. 80 de la Ley. 
Francisco Pampliega Arroya.—Talla: 1*522 mm. Exciuído temporal

mente. 
Venancio Rodríguez Sánchez.—Útil condicional. 
Francisco Gomar Otero.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el ca^o tercero del art . 80 de la Ley. 
Tiburcio de Lucas González.—Soldado por haber resultado útil. 
Manuel Colas García.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente. 
Manuel Jiménez Lavóla.—Iuútil: Excluido temporalmente. 
José Fernández y Fernández.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal

mente. 
Mariano d o m a r e s Prados.—Talla: 1*538 mm. Excluido temporal

mente. 
Félix Chavarri Ramírez. Soldado por haber obtenido la talla de 

1*549 mm. 
Auiouio Marcóte Bermejo.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Victorino José Ruiz Sánchez.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal

mente. 
Luis Vinagrero.—Pendiente. 
Francisco Sierra Sánchez —Soldado por haber rosultado útil, 
Eustasio Mauedo Torresano.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*549 mm. 
Enrique Morales Mazarracin.—Poudieule. 
Isidro Elegido Corral.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 

H o s p i c i o 

Paredes.—Talla: Г534 m m . E x c l u i d o t e m p o r a l Victoriano García 
mente. 

Gregorio Cornejo Marcos.—Talla: 1*467 mm. Excluido totalmente como 
compreudido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

José Seisdodos Expósito.—Talla: 1*537 mm. excluido temporalmente. 
B r o a 

Fermín Nicasio Velasco Martí.i z.—Sollado condicional comprendido 
en el caso primeru dol art. 37 d» la Ley. 

Eulogio Coustautino González García.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

P a r l a 
Marcos Hurtado Bello.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
V a l d e p i é l a g o s 

Gregorio Chicharro Frutos. — Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Poauolu d e l a s Torrea 
Petronilo Ámbito Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el cuso 

primero del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á los representantes de los dis
tritos de la Audiencia ó Inclusa, que 
han concurrido eu este día á verificar 
las oporaciouos dol Reclutamiento, si 
tenían la absoluta seguridad respectó á 
que los mismos ó sus padres, herma 
nos etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interosados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispouo el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglauíenlo, se hizo presente 
®u cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asiste de recurrir 
eu alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, s i n o se hallasen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Nùmero 
dol 

sorteo 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Ruíluo Bellráu.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 77.—4. 

Sesión de 18 de Abril de 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Maguía.— 

Camina González.—Quiñoues.—umi
lia.—Castillo (Vicepresidente) y Bel
trán (Presidente.) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D, Ruilno lieltráu (Vice
presidente do la Comisión provincial), 
y con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Júra lo de la Parra y D. Baltasar Uer
náudez Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exeucioues y clasilicación de solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo dol presunte año, 
obtuvo el resultado siguieuto: 

Reemplazo de 1899 

I n c l u s a 

2 Rafael Jiménez.—Pendieute de ampliación del expediente, 
o Rafael Sánchez Echeverría.—Inútil Excluido temporalmente. 

Nú muro 
del 

sorteo 

6 

9 

10 

11 

15 

16* 

17 

19 
22 
26 
33 

34 

36 

42 

50 

54 

55 

58 

63 

67 

73 

77 

81 

82 

85 

88 

91 

92 

l ü ü 

102 

104 

107 

114 

120 
121 

124 

127 

133 

136 

138 

149 

152 

154 

l o ó 

156 

164 

167 

Casimiro Merchán Sánchez.—Pendiente de ampliacióu del expediente. 
Jesús Muñoz Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del a r t . 87 de la Ley. 
Mariano Gómez Granado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Daniel Huilón de la Huerta.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Antonio Martínez Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 do la Ley. 
Autonio García Sánchez.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Ezequiel Domeuech Flores.—Soldado coudicioual compreudido eu el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Daniel Martín Pardillo.—Soldada por hallarse sirviendo eu el Ejército 

como voluntario. 
José López Mellado.—Pendióme. 
Juan Manuel Vicente.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Vicente López Huelves —Se le coucede un plazo de quiuce dias para 

justificar eu excepción. 
Pedro Yepes Sánchez Serrano.—Talla: 1*537 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Marcelino García Fernández—Reclámese certificación de existencia 

en rilas de su hermano Antonio. 
Justo Olmo Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Dámaso Fraucisco Vallejo Cuadrado — Soldado coudicioual compren

dido eu el caso cuarto del art. 87 de la Ley. 
Manuel Pedro Fernández López.—Soldado condicional compreudido en 

el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Desiderio González Coudel.—Soldado coudicioual comprendido en el 

caso .segunlo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Beltráu Moran.—Talla: l '50o mm. Soldado coudicioual com

preudido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Carlos Díaz Barrera.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Miguel Moutoya Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Antonio Navarro Tejada.—toldado con licioual comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
11 lefouso Sánchez García.—Reconocido el padre impedido para el t ra

bajo; pendiente de ampliación del expediente. 
Feruaudo Üoalto Benito.—Soldado condicional compreudido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Gutiérrez Adalia.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Cecilio Gómez Llórente.—Soldado coudicioual compreudido eu el caso 

primero dol art 87 de la Loy. 
Claudio Bartolomé Rojo.—Soldado condicional compreudido en el caso 

segundo del art . 87 de la Loy. 
Juan García Torres.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Ildefonso García Fernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

ljército como voluntario. 
José García Fouz.—Soldado coudicioual comprendido en el caso pr i 

mero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Machado Salvador.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Francisco Gutiérrez Alvarez.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Jesús Guirado García.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Lucio. 
Luis Toribio Sulior.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente como com

preudido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Juan Volázquoz Morello.—Peudieute. 
Francisco Cecilio Duran.—Soldado por hallarse sirviendo eu el Ejér

cito como voluntario. 
Elias Jiménez Fernández.—Reclámese certificación de existeucia eu 

filas de su hermano José. 
Juau Martín Carbouell.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Benigno Donoso Docal.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 

segundo del art. S7 de la Loy. 
Augel Gómez Blanco. —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Antonio Alonso Gallego.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Isidoro Prieto Serrano.—Se le coucede un plazo do quiuce días para 

justificar su excepción. 
Miguel Fernández Romano.—Soldado coudicioual comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Claudio Aguado Torres.—Soldado coudicioual comprendido eu el caso 

segundo del art . S7 de la Ley. 
Julián Rivero González.—Soldado condicional compreudido en el cas) 

seguudo del art. 87 do la Ley. 
Luciauo López Díaz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Demetrio Rodrigálvarez Yoldi. —Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Isidro Borenguer Ferrer.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
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Número 
del 
Hurtoo 

169 
173 
174 

179 

180 

1S3 
187 

188 
194 

195 

198 

203 
205 

206 

208 

2 1 2 

213 

228 

230 
238 
240 

241 
243 

244 

252 

257 

260 
261 

265 

267 

270 
271 

280 

283 

284 
285 

287 

288 
299 

300 
301 

303 

№ 

308 

315 

320 

321 

325 
340 

Númoro 
dol 

Rufino Robledo Sánz.—Pendiente. 
Victoriano Blanco Salinas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Apolonio Magán García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
^ primero del art . 87 do la Ley. 
Estoban Serrano Oalindo.—Soldado condicional compreudido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Boch Ortfz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José Manuel Bautista Jiménez.—Pendiente. 
Fraucisco Vives Franco.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

sogundo del art . 87 de la Ley. 
Marcelino Martín.—Pendiente de ampliación del expediento. 
Apolonio Fabuol Pachoco.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo dol ar t . 87 de la Ley. 
Tomás Fernández Zorrilla.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sogundo del art. 87 do la Ley. 
Bernabé Valdés Fernández.—Reconocido el padre impodido para el 

trabajo; so le concode un plazo de quinco días para justificar su ex
cepción. 

Carlos Tejada.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Paulino Sirodey Suárez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Fausto López Rubio.—Talla: 1*527 mra. Excluido temporalmente. 
Enrique Alvarez Pascual.—Reclámese certificación de este mozo que 

sirve como voluntario en el Ejército. 
Ralaol Orozco Ruiz.—Reclámese certificación de existencia en filas de 

su hermano Antonio. 
Manuel Montiel Foruández.—Soldado por hallarse sirviendo eu el 

Ejército como voluntario. 
Ángel Hernández Colas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eulogio üióguaz Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el ca

so segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Riego Sánchez.—Pendiente. 
Ángel Carbonell Rojo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Maximino Grauados Fernández. —Pendiente. 
José Porras García.—Inútil: Excluido totalmente como comprendido 

en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Manuel Alegro Catalán.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo dol art. 87 de la Ley. 
Rafael Navidades Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Miguel García Abajo. —SoMado condicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Fernández Campos.—Pendiento do ampliación dol expo'lnnte. 
Antonio López Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo dol art. 87 de la Ley. 
Daniel Marian González.—Soldado condicional comprendido on el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Valentín Plaza Losada —Se le concode uu plazo do quinco días para 

justificar su excepción. 
Olegario Casellas Bufete.—Pendiente. 
Francisco Ramos Salaices.—Soldado condicional comprendido en ol 

caso primero dol art. 87 de la Loy. 
Jaimo Bestard Esteban —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo dol art. 87 do la Ley. 
Tomás Alonso Modiavilla.—Excluido como comprondido en ol caso 

séptimo del art. 80 de la Ley, 
José Cruz Pinas.—Pendiente. 
Manuel Piulo Gómez.—Soldado por hallarse sirviendo eu el Ejército 

como voluntario. 
José Tamargo Torros.—Se le concede un plazo de quinco días para j u s 

tificar su excepción. 
Angol Sun/. —Pendiente de ampliación dol oxpodiente. 
Emilio Martínez Ordoñez.—Soldado por hallarse sirviendo en ol Ejér

cito como voluutario. 
Juan Antonio Peralta.—Soldado por no justificarse su excepción. 
Santos Rui/. Torres.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo dol art 87 de la Ley. 
Manuel García Lópoz.—Reclámese certificación de existencia en lilas 

de su hermano Mariano. 
Ángel García Soria. Saldado condicional comprendido on ol caso 

primero del art . 87 do la Ley. 
Victorino José Uní/. Sánchez.—Sollado condicional comprendido en el 

c3SO segundo del art. 87 de la Loy. 
Podro Mauro Bocos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Loy. 
Donato Pigeon Teullot.—.Sol lado condicional compreudido eu ol caso 

sogundo del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Castellanos González.Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluutario. 
Luis Vinagrero.—Talla: 1*506 mm, Excluido temporalmente. 
Fabiáu Salas Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 

V a l d a r a o e t o 

12 Saturnino Apolinar Fragoso Artea^a —Útil. 

C e n i c i e n t o s 

18 Policarpo Vodia Sáuehoz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
San Mart ín d o V a l d e i g l e s i a s 

7 Tomás Rey Banderas.—inútil. Excluido temporalmente. 
A l c o b o n d a s 

4 Jesús García Gómoz—Soldado por haber resultado útil. 
Colmenar V i e j o 

5 Eduardo Higinio Pinto Salcedo.—Iuutil. Excluido temporalmente. 
P i n t o 

5 Julián Emilio Casado Alonso.—Inútil. Excluido temporalmente. 
F r e s n e d i l l a s 

3 Daniel Hernández Herrero.—Vuelve á observación. 

PorelSr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representan
te del distrito de la Iuclusa, que ha 
concurrido en esto día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si tenia 
la. absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento de lo pre
venido eu el art. 129 del Reglamento, 
habiéudose contestado afirmativamen
te por dicho represeutanto, el cual 
identificó la personalidad do los inte
resa des. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Loy y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cala caso á todos los interesados, el 
derecho que los asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio do la Gober
nación, sino se hallasen conformos con 
ol acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Por último, la Comisión adoptó los 
siguieutes acuerdos: 

Oficiar al Ayuntamiento do Batres 
manifestándole que vista su comunica
ción do 14 del corriente, en la que 
pide se le condone la multa al Socie
tario dol mismo, procede por parte do 
dicho Municipio abonar en primer tér
mino la multa impuesta sin cuyo r e 
quisito no puede alzarse; que en el 
preciso término de tres di as dé cum
plimiento al acuerdo de la Comisión; y 
que en lo sucesivo, procuro ser más 
oxacto en obedecer lo ordena 1) por la 
misma. 

Oficiar así mismo ai Sr. Capitán 
Juez instructor del regimiento infante
ría de Saboya, para que mauifieste el 
nombre, vecindad y domicilio «le los 
padrea del mozo Donato García Clau
riu, corneta do dicho regimiento, 
para que á su vez esta Comisión se di
rija á la Autoridad muuicipal corres
pondiente á fin do que incluya al mozo 
eu el alistamiento que le corresponda. 

Se levantó !a sosión.='•'.! Presiden
te, Rufino Bellráu = E l Secretario, 
Camilo Pozzi. 

7 7 .  5 . 

Tesorería de Hacienda 
la provincia de J íadrH 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Segunda Zona 

D. Ignaoio del Castillo, Agento eje

cutivo por débitos á la Hacienda de la 
sogunda Zona de esta capital: 

Hago saber: Que por providencia fe

cha veintidós del actual dictada en el ex

pediente de apremio que se instruye con

tra ü. Juan García, por débito á la Ha

cienda de doscientas dos pesetas, cin 
cuenta y seis céntimos, por contribución 

industrial, correspondiente al segundo y 
tercer trimestre del actual año económi

co, ha sido decretada la venta en públi

ca subasta de los bienes siguientes y su 
tasación. 

Vu. c u 

Un armario de luna, chapeado 
de nogal, con columnas, e n . . . 1 5 0 

Otro Ídem, chapeado de caoba, 
cornisa derecha, en ICO 

Una mesa de despacho, de tres 
cajones, chapeada de caoba, 
en 3 0 

Un armariolibrería de un cuer
po , chapeado de nogal, con 
dos puertas vidrieras y cajón, 
en 7 5 

Una mesa jardinera, madera de 
caoba, de cuatro pies y tapa 
de mármol blanco, en 3 0 

Un espejo, marco de nogal, de 
metro y medio de alto, por 
uno de ancho, en 3 5 

TOTAL 4 2 0 

El remate tendrá lugar en el local do 
esta Agencia, calle del Mesón de Pare

des, número trece, cuarto segundo dere

cha, el día doce del próximo Mayo á las 
once de su mañana, admitiéndose postu

ras que cubran los dos tercios de la tasa

ción; y si transcurrida una hora no se hu

biese presentado ninguna, se admitirá la 
que cubra el débito y costas; debiendo 
advertirse que, para tomar parte en la 
subasta hnbrá de depositarse previamen

te en la mesa do la Agencia el diez por 
ciento de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de

positados en la calle de Orilla, número 
tres. 

Lo que se anuncia al público convo

cando lidiadores. 
Madrid 22 de Abril do 1 8 ! W . =

E

1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

7 0 . — 7 8 . 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á ta Hacienda de la se

gunda Zona de esta capital: 
Hago saber: (¿uepor providencia fech» 

2 2 del acial, dietada en el expediente de 
apremio que se instruye contra D. Ángel 
Loque, por débito á la Hacienda de 1* 
contribución iudustrial del segundo y 
tercer trimestre de! actual año económi

co, ha sido decretada la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes y s t t 

tasación. _ 

Una mesa de despacho, de nue
ve cajones, chapeada de no
gal, en dO 

Cuatro mesas, madera de pino, 
con cuatro pies torneados cada 
uno, con tableros forrados do 
bayeta verde, en óO 
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Pts . Cénta. 

Otra id- haciendo juego con las 
anteriores, de seis pies, e n . . . 80 

Dos sillas y dos butacas, tapiza
das de yute en colores, forma 
cuadrada, en 30 

rjn banco de recibimiento, ma-
dera de pino, chapeado de no
gal, en 20 

Un sillón, forma herradura, para 
despacho, madera negra, ta
pizado de yute rameado, e n . . 7 50 

Un taquillero, madera de pino, 
con varios departamentos, de 
dos metros y medio de alto 
por dos de ancho, sin trasera, 
en 12 

Cuatro sillas de las llamadas ca
talanas, con asientos de paja, 
e n . - - . . 6 

Un armario de pino de dos cuer
pos, con puertas de madera, 
en 15 

Una mesa, madera de pino, con 
nn cajón, en 4 

Una mesa de despacho, chapea
da de caoba, oon tres cajones 
y pies torneados, en 12 50 

Un sofá de cuatro asientos, ta
pizado de yute rameado, oon 
fleco, e n . . . , 12 50 

Pta. Cents 

Un armario colgante, madera de 
pino, con dos puertas, de un 
metro de alto, en g 

TOTAL 265 50 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 13, cuarto segando derecha, el día 
12 del próximo Mayo, á las diez de su 
mañana, admitiéndose posturas que cu
bran los dos tercios de la tasación; y si 
transcurrida una hora no se hubiere pre
sentado ninguna, se admitirá la que cu
bra el dóbito y costas; debiendo advertir
se qne, para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la 
mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Zorrilla, núm. 4, 
duplicado, piso principal. 

Lo que se annncia al públioo convo
cando ücitadores. 

Madrid 22 de Abril de 1899.=El Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

7 9 . - 7 9 . 

Tesorería de Hacienda de la p r e m i a de Madrid 
Z o n a d e T ó r r e l a s * u n » 

C C A R T O T R I M E S T R E D E 1 8 9 8 A 9 9 

Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza. 

Rocaudadoros Pueblos 

D. Luis ileriiauz 
Juan Ballesteros 
Eusebio Plaza , 
Vicente Barahona 
Alejandro González . . . . 
Jalian Vera 
Valeriano Fernández.. 

Torrolaguua < 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos. 
Buitrago. • 
B11 s t ar viejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruola (La) 
Horcajo de la Sierra 
llorcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangiron 
Moutejo de la Sierra , 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago , 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pini l ladel Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafrla 
Reduena 
Robledillo de la Jara a. 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sietoiglesias 
Somoaierra 
Torremooha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Vil lavieja 

D i a s de c o b r a n z a 

5 y 6 de Mayo. 
5 y 16 id. 

11 y 12 id. 
I y 2 id. 
19 y 20 id. 
17 y 18 id. 
21 y 22 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id 
9 y 10 id. 
II y 12 id. 
6 y 6 id. 
17 y 18 id . 
3 y 4 id. 
13 y 14 id. • 
I y 2 id. 
7 y 8 id. 
9 y 10 id. 
15 y 16 id. 
5 y 6 id. 
II y 12 id. 
9 y 10 Id. 
9 y 10 id. 
18 y 14 id. 
1 y 2 id. 
17 y 18 id. 
9 y 10 id. 
ó y 6 id. 
13 y 14 id. 
7 y 8 id. 
13 y 14 id. 
3 y 4 id. 
I y 2 id . 
13 y 14 id. 
II y 12 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
l'i y 16 id. 
7 y 8 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
15 y 16 id. 
15 y 16 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
19 vi20 id. 

R e c a u d a d o r 

Torrelagana 21 de Abril de 1899.=E1 Recaudador Jefe, Feliciano Vera. 
fc79.—67. 

Z o n a ele San. M a r t í n d e Valdeigrl o s l a s 

CUARTO TRIMESTRE DE 1898-99 
los ^ > l ) r a n 2 a de las Contribuciones directas en esta Zona, en este trimestre y en 
H B 0

P ^ I q u e componen la misma, tendrá lugar en los días y horas que á conti
guación se expresa: 

P u e b l o s 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso de los Vidrios 
Cenicientos 

D >í ¡ !5 M a n U e l G a r C Í < V Navas del Rey 

Rozas do Puorto Real 
Villa del Prado 

DÍAS 

4, 5 y 6 de Mayo. 
18 ,14 y 15 id. 
10, 11 y 12 id. 
1 y 2 id. 
2 y 8 id. 
8 y 9 id. 
16, 17 y 18| id. 

Lo qne se hace saber á los contribuyentes para su conocimiento.: 
NOTA.—Horas en todos los pueblos de ocho do la mañana á dos de la tarde. 
Madrid 21 de Abril de 1899.=E1 Recaudador, J . Manuel ¡García. 79 _ L & T Í 

Z o n a d e C o l m e n a r V i e j o 

COARTO TRIMESTRE DE 1898 A 99 
Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza: 

R e c a u d a d o r e s Pueb los 

D. Francisco Martin Ro-

Francisco Fernàndez 
de la Predilla 

Manuel Criado Mar
tin 

Colmenar Viejo 12 y 18 de Mavo. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
1 tr M ¡A 

12 y 18 de Mavo. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
1 tr M ¡A 

12 y 18 de Mavo. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
1 tr M ¡A 

12 y 18 de Mavo. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
1 tr M ¡A / y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Chozas de la Sierra 
/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Quadalix de la Sierra 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Manzanares el Real 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Mi ra llores de la Sierra 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Molar (El 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

Navacerrada 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

/ y 0 m . 
9 y 10 id. 
17, 18 y 19 id. 
27 y 28 ¡d. 
20, 21 y 22 id. 
14 y 15 id. 
25 y 26 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 y 24 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 
23, 24, 25 y 26 id. 
3, 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
25 y 26 id. 
9 y 10 id. 

D í a s y h o r a s 

Madrid 21 de Abril de 1899. = E l Jefe Recaudador, Francisco Martín. 
7 7 . - 6 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Alfonso de la Mota y Porto, primer 

Teniente del batallón de Ferrocarriles y 
Juez instructor nombrado para la conti
nuación de las actuaciones que se siguen 
en averiguación del paradero del soldado 
del batallón de Ferrocarriles de Cuba Jo
sé Ruiz Vázquez. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al soldado del batallón de Ferrocarriles 
de Cuba José Ruiz Vázquez, hijo de José 
y de Catalina, natural de Sevilla, de ofi
cio tornero, de veintitrés años de edad, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color claro, fren
te regular, aire bueno, producoión fácil, 
para que dentro del término de treinta 
dias á oontar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Monta
na, ó ante la autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia do que de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía. 

A la vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y re-juiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado José Ruiz Vázquez, y en oaso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 
al cuertel de la Montaña y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Y para que tenga la publicidad de
bida, fíjese en los sitios públicos de esa 
localidad. 

Madrid 1.° de Abril de 1899.= Alfonso 
de la Mota. 78.—53. 

Juzgados de primera Instancia 
AUDIENCIA 

En virud de providencia"del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en los 
autos á instancia del Banco Hipotecario 
de España representado por el Procura
dor D. Luis Lumbreras, contra D. Ma
nuel Albiaoh y Doladár, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venia en pública su
basta tres oasas que forman una sola fin
ca, situadas en término de testa capital y 
su Barrio del Sur, oalledel General Laoy, 
núras. 12, 14] y 16, cuyos linderos y ca
bida constan en autos, cuya subasta se 
celebrará en la sala audiencia de dioho 
Juzgado el día veinte de Mayo próximo 
venidero y hora de las dos de su tarde, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* El tipo para la subasta de la tinca, 

es el de cuatrocientas mil pesetas. 
2 . a No so admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de esta 
suma, y los ücitadores deberán consig
nar previamente el diez por ciento del 
tipo de subasta, para poder tomar parte 
en el remate. 

8.* Los títulos de propiedad se halla
rán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, y los ücitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir otros; y 

4 . a El pago del preoio del remate se 
verificará en el término de ooho dias si
guientes al de la aprobaoión del remate. 

Madrid 22 de Abril de 1899.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Gullón.=El Escribano, ante mi; Licen
ciado Fulgencio Muzas. P. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se si-
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gnen autos declarativos de mayor cuan
tía incoada por D. Sixto Romero y Vicen
te, contra la sucesión de D. Manuel Mo
nasterio y Taranoo, sobre pago de 7.200 
pesetas, intereses y costas, de cuya do-
manda se ha conferido traslado á los 
que puedan tener derecho á la sucesión 
indicada; y en su consecuencia les em
plazo para que en el improrrogable tér
mino de nueve dias, comparezcan en los 
autos personándose en forma; previnién
doles que de no verifloarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Abril de 1890.= 
V . °B . °=EI Sr. Juez, Aguilera Melén-
dez .=El Esoríbano, P. H. Licenciado Jo
sé Reyes. P. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Con esta requisitoria llamo y empla

zo á Joaquín Freiré, natural de Porto-
inarfn, soltero, de veinte años de edad, 
de ofioio jornalero, hijo natural de An
drea Freiré, vecino de Toledo, con do
micilio en el Callejón de los Niños Hermo
sos, núm. 5, y residente en Madrid, sin 
domicilio fijo, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
núm. 1, á oír el anto de su prisión dic
tado en causa seguida contra el mismo 
por el delito de hurto; y prevengo al 
procesado qne si no concurre, se le de
clarará rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Abril de 
1899.=»Luis Rodríguez de Llera.=E1 Ac
tuario, Manuel Navarro. 7G.—969. 

UNIVERSIDAD 

En juicio verbal seguido en el Juzga 
do municipal del distrito de la Universi
dad á instancia de D. Julián Hernando 
é Ulana, con los herederos de Doña Lean-
dra Abad, sobre pago de pesetas, se ha 
diotado la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva, dice así: 

«Sentencia:—En la villa de Madrid á 
18 de Abril de 1899. El Sr. D. Joaquín 
Egea y Fernández, Juez municipal del 
distrito de la Universidad, habiendo* vis
to este expediente de juicio verbal segui
do á instancia de D. Julián Hernando é 
Ulana, mayor de edad y vecino de esta 
Corte, contra los herederos de Doña Lean-
dra Abad y García, éstos en rebeldía, 
sobre pago de pesetas; y 

Fallo.—Que debo condenar y condeno 
en rebeldía á los herederos de DofiaLean-
dra Abad y Garda, á que luego que esta 
sentencia sea firme, paguen á D. Julián 
Hernando é Ulana, las ciento cincuenta 
pesetas que les redama en la presento 
demanda y al pago de las costas del 
juicio. 

Asi por esta mi sentenoia, que además 
de notificarse en los Estrados del tribunal 
á los demandados, mediante su rebeldía, 
se publicará en el Diario oficial de Avisos 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según dispone el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firmo.=Joaquín Egea.» 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
de la provincia, se expide el presente. 

Madrid 22 de Abril de 1899.=V.° B . °= 
J. Egea.—El Secretario, Miguel Erraz-
quiz. 93.—P. 

D. Manuel Refiaga, Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad. 

Por el presente se cita y llama A José 
Esponclla Momplet y Gilda Zardelli, ou-
yos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparez
can ante el presente Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, Salón de San Juan, 
á fin de recibirles declaraoión en méritos 
de causa sobre amancebamiento por que
rella del Procurador D. Francisoo Per-
manyer, á nombre de Doña Francisca 
Espich; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Barcelona á 19 de Abril de 
1899.=Por mandato de S. 8. José Jimé
nez. 7 9 . - 7 5 . 

Factorías Militares de Madrid 

NUMERO 
de 

orten 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública la limpieza de las cloacas 
y pozos negros de los edificios militares de 
esta Corte y los cantones de|Carabanchel, 
El Pardo, Leganésy Vicálvaro, se convo
ca por el presente anuncio á una primera 
subasta que se verificará el dia 31 de Mayo 
próximo venidero, á las once de la maña
na, en la Comisarla de Guerra, Interven
ción de la Factoría de Utensilios de esta 
Plaza, (Barrio del Pacífico), con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y pre
cio limite en él fijado que se hallará de ma
nifiesto en dicha dependencia todos los dias 
no feriados, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, en la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten'deberán serlo 
dentro de la media hora precédeme á la fi
jada para la subasta, redactadas con sujeción 
al modelo que se estampa á continuación, 
extendidas en papel del sello 1 2 . 0 , sin ras
paduras ni enmiendas, garantizadas con el 
talón que acredite el depósito previo que 
marca la condición 4 . a en pliego cerrado y 
formuladas por sus autores que deberán ha
llarse presentes en el acto de la subasta ó 
legalmente representados. 

Madrid 24 de Abril de 1899. = EI Co
misario de Guerra Interventor, Juan Gómez. 

Modelo de proposición 
D vecino de... , habitante en la calle 

de.. . , número..., según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la contratación por subas 
ta pública de la limpieza de pozos negros y 
cloacas de los edificios militares de esta 
plaza y sus cantones de Carabanchel, El 
Pardo, Leganés y Vicálvaro, durante el pla
zo de dos años y un mes más si conviniera 
á la Administración Militar, se compromete 
á verificar dicho servicio en la forma que 
previene dicho pliego de condiciones, por 
el precio de .. pesetas. 

Y para que sea válida esta proposición, 
es adjunto al resguardo de la Caja general 
de Depósitos (ó de la sucursal que fuese) 
que acredita haberse hecho el depósito co
rrespondiente. 

(Fecha y firma del proponenie.) 
Todos los guarismos de esta proposición 

Í la cantidad que se fijecomo precio limite, 
an de ser en letra. 

Agencia ejecutiva de.Hacienda de San Martín de Valdeiglesias 
D.Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

196 

204. 

240 

251 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SU1A.STAN 

D. Facundo Saugar García, una tierra al Pedrosa, de cuatro fa
negas: linda S., Doroteo Saugar; M., León Fernández; P., Es 
tebán Fernández, y N., Tomás Saugar 

D. Pedro Guzmán, una casa calle del Cotanillo: linda derecha, 
Fermín Montero; é izquierda y espalda, el mismo 

D. Pedro Blasco García, una tierra con castaños á la Covachue
la, de siete fanegas: linda S., Mariano Saugar; M., Santiago 
González; P. y N., Regino Rodríguez 

D. Miguel Menéndez, una tierra al Castañar con castaños, de fa
nega y media: linda S., Mariano Saugar; M.f Pedro Blasco; 
P., Regino Rodríguez, y N., Mariano Saugar 

FLORACIÓN 

Ptu. Ct». 

*33 31 

773 3a 

160 

subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 5 de Mayo 
de 1899, á las once de la mañena, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y eJ 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, segúa 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. . . . . 

En Rozas de Puerto Real á 5 de Abril de i899-=El Agente ejecutivo, Mariano Bravo. 
7 7 . - 1 . 

D Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber- Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898. se sacan á pública subasta por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

or4en 

5Ó0 

580 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

•ALO RACIÓN 
Pesetas Cents 

D. Lorenzo Jiménez, un prado en el Carabanchel, de una fane
ga: linda cañada 

D. Mariano Martín, tierra en el Juncal, de ocho fanegas, de ter
cera: linda Nicolás Sánchez 

520 

506 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 10 de Mayo 
de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Cenicientos á 10 de Abril de 1899.=El Agente ejecutivo, Mariano Bravo. 
77.—1.000. 

D. Juan González Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

40 

49 

53 

62 

6 8 

69 

80 

93 

7 

97 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Marcelo Becerril, una viña al sitio de Pradejones, con 3 . 0 0 0 
cepas: linda S., arroyo; M. y P., camino, vN. , Julián López.. 

D. Vicente Delgado, una viña de caber media fanega al sitio de 
Pradejones: linda S., Dionisio Espinosa; M., Arroyo; P., To
más López, y N., Dionisio Espinosa 

D. Félix Espinosa, viña en Pradejones, de caber media fanega: 
linda S., Vicente Delgado; M., Lino López; P. , camino y N., 
Dionisio Espinosa 

D. Blas López Gayosa, un terreno con 10 higueras en la Solana: 
linda S. y N., el mismo Blas; P., Luis López, y N.. terreno de 
Villa 

VALORACIÓN 

Pesetas C e n t s . 

D. Antero Meneses, una viñaenla Solana, con i.joocepas: linda 
S., León Meneses; M., Blas López; P., Manuel Meneses, y N., 
María Meneses 

D. León Meneses, una viña en la Solana,con 1.500 cepas: linda 
S., Egido común; M., María Meneses; P., Antero Meneses, y 
N.. Felipe Solano 

D. Alfonso Pérez, un terreno que fué viña al sitio de San Este
ban, de caber dos fanegas y media: linda Valentín Martín, y 
otros linderos desconocidos 

D. Pedro Robles, una cosa en la carretera: linda derecha, Pedro 
Prados; S., Miguel García, y E., Rufino Lizana 

D. Mariano Díaz, una casa en la calle Ancha: linda derecha, 
Francisco Cruz; S., Jesús Cercas, y E., Manuel Cercas 

D. José María Sauz, un huerto en el Echar: linda N.. Manue. 
Arce; S., Arroyo; E., Antonio Redondo, y O., Vicente Medina. 

i .000 

533 34 

533 34 

873 34 

333 6 6 

333 6 0 

1.250 

373 *• 

966 67 

266 6? 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 12 de May* 
de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y , e 

Real decreto de 27 de Agosto de 1893. = Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, seguí 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Pelayos á 12 de Abril de 1899. =E1 Agente ejecutivo, Juan González. 
7 4 .—875. 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio, 
«fe* T o l c f o n o i*»a 


